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San Vicente De Cañete, 07 de marzo de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTLMM 

 
 

 
Señor(a) 
GONZALES PACHECO VLADIMIR - GONZALES PACHECO VLADIMIR 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
 
Presente. - 

 
Asunto :  Caso N° 0008-2023-CTVC/LIP 
Referencia :  OFICIO N°0039-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
    
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 
 
PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre determinado caso que están 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 
derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 21 de febrero de 2023, la Oficina de Coordinación Territorial Cañete recibió 
el oficio Nº 0039-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS con la Alerta del CASO N° 0008-2023-CTVC/LIP 
realizada con fecha de registro 14 de febrero de 2023, referida al Comité de Gestión San Pedro de 
Cerro Azul. 
  
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que en el SCD del Comité de Gestión “San Pedro de 
Cerro Azul” está ubicado en el distrito de Cerro Azul, provincia de Cañete. Este CG viene 
atendiendo a la actualidad 94 niños y niñas usuarios menores de 36 meses de edad. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana realizó 
la entrevista telefónica a la cuidadora principal la Sra. Judith Milagros Alexandra Corrales Bravo, 
madre del usuario Benavente Corrales Noah Nicolás, servicio de cuidado diurno del Comité de 
Gestión “San Pedro de Cerro Azul” que pertenece al PNCM, se precisa lo siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRITICOS:  
 
1. PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR CANASTA DE ALIMENTOS 
Cuidadora principal manifestó, que la canasta de alimentos correspondiente a los meses de enero 
y febrero aún no los recibe, desconoce los motivos del retraso, refiere que posiblemente le estén 
entregando en el mes de febrero, queda aún pendiente estas entregas. Esta situación contraviene 
lo establecido en la RDE055-2022-MIDIS/PNCM Atención Alimentaria y Nutricional del PNCM en 
Contexto no presencial, en el numeral V Desarrollo “(…) Canasta de alimentos no perecibles, 
mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, padres o cuidadoras/es 
principales de las/los niñas/os usuarias/os del PNCM, preparen su alimentación, de acuerdo con 
las orientaciones y recomendaciones que brinde el PNCM a través de los Actores Comunales…” 
Asimismo no estaría acorde a lo estipulado en la RDE 0766-2021-MIDIS/PNCM Prestación de los 
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servicios del PNCM en contextos no presenciales, en el numeral 5.11 Atención alimentaria y 
nutricional (SCD) “(…) Canasta de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por 
casa, para que las madres, padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños 
usuarios de PNCM, (…)”; y contraviene con la finalidad de la Atención alimentaria y nutricional, 
descrita en las Disposiciones Generales de la directiva que es “atender las necesidades 
nutricionales que contribuyan al crecimiento y desarrollo adecuado de la niña y niño, garantizando 
el acceso de alimentos inocuos y adecuados en cantidad, calidad aceptabilidad y pertinencia 
cultural, promoviendo prácticas y hábitos de alimentación saludable”.  
 
Punto Crítico se considera FUNDADO 
 
Respecto a la observación del CTVC, se precisa que la llamada de la veeduría se realizó el 14 
de febrero de 2022, en la que la cuidadora principal refirió que no recibía las canastas de los 
meses de enero y febrero, situación que es verdadera ya que la Junta Directiva del Comité de 
Gestión San Pedro de Cerro Azul se encuentra en proceso de reconocimiento y aún no cuenta con 
la RDE de reconocimiento (Ver anexo 01: RDE 13-2021-MIDIS/PNCM) Actualmente se envió a 
Sede Central el expediente con la elección para RDE de reconocimiento de la nueva Junta 
Directiva electa (Ver anexo 02: Fecha de envío del informe de elección de la nueva junta directiva). 
 
Como medida correctiva, se dará atención en cuanto llegue la RDE de reconocimiento de la nueva 
Junta Directiva del Comité de Gestion. 
 
2. PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR KIT DE DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO  
Cuidadora principal manifestó que no recibió el KIT DIT correspondiente para su menor hijo, 
desconoce cuando le van a entregar, menciona además que su hijo está en el programa desde 
abril del 2022, esta situación estaría contraviniendo lo establecido en numeral 5.8.1 Adquisición de 
los Kits DIT "Para la programación de la adquisición del kit DIT, se tiene previsto la proyección de 
edades al mes en el que se realizará la distribución, a fin de no generar brechas en la entrega del 
Kit DIT (…) deberá garantizar que la entrega del kit DIT se realice dentro del plazo de ejecución 
establecido”, asimismo en el numeral 5.10 distribución de los kit DIT “…La frecuencia de entrega 
del Kit DIT, es por única vez a niñas y niños usuarios continuadores de los servicios del Programa” 
de la RDE-766- 2021-MIDIS/PNCM-DE. 
 
La RDE N° 000766-2021-MIDIS/PNCM-DE, que aprueba la directiva denominada “Prestación de 
los Servicios del Programa Nacional Cuna Más en Contextos No Presenciales”, versión 1. En el 
numeral “5.11. Kit del Desarrollo Infantil Temprano (Kit DIT). La dotación del kit DIT se enmarca 
en la promoción del juego y aprendizaje infantil que promueve el PNCM. El kit DIT comprende 
materiales educativos variados y versátiles; como juguetes y cuentos para niñas y niños; 
organizados según grupo etario, con la finalidad de que ellos/as usen los materiales en casa 
durante sus momentos de juego, en el período de atención no presencial frente al Estado de 
Emergencia Nacional por el coronavirus- COVID 19. Considerando ello, el Kit DIT contribuye al 
desarrollo de niñas y niños usuarios del PNCM”. Asimismo, se precisa que “La dotación del Kit DIT, 
se sujetará a la disponibilidad según, zonas de atención y considerando la meta programada para 
el año de ejecución”. 
 
Punto Crítico se considera INFUNDADO 
  
Respecto al punto crítico observado por CTVC, cabe precisar que en la RDE 766-2021 MIDIS 
/PNCM en el numeral 5.8. Adquisición de bienes y materiales. 5.8.1. Adquisición de kits DIT: 
Se realiza bajo la modalidad de transferencia de recursos financieros a los Comités de Gestión, 
según corresponda. El requerimiento inicia cuando se identifica las necesidades de cada Comité 
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de Gestión, el cual remite su requerimiento a las UT/OCT y estas a su vez canalizan los 
requerimientos a la sede central.   
 
Para la adquisición del kit DIT, la UT/OCT considera en su programación la cantidad de usuarios 
continuadores, el cual se obtiene en base al reporte de asistencia correspondiente al mes de la 
entrega. Esta entrega es por única vez, en ese sentido, es preciso mencionar que la distribución y 
la entrega del Kit DIT, se realizó de acuerdo a las precisiones de la RA 794-2021-MIDIS/PNCM-
UA, siendo la fecha de entrega para la OCT Cañete de los Kit DIT, el 24 de febrero de 2022. 
El usuario Benavente Corrales Noah Nicolás, no recibió el Kit DIT ya que el Usuario ingreso al 
Programa Nacional Cuna Mas en el mes de mayo 2022 y la entrega del Kit DIT a los Usuarios del 
SCD de la OCT-Cañete se realizó el 24 de febrero de 2022 (Ver anexo 03: Reporte de fecha de 
ingreso del usuario al programa). 
 
 
3. PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN 
Cuidadora principal manifiesto que aún no ha recibido ningún material que corresponde al kit de 
higiene y protección correspondiente al periodo de atención del mes de enero y febrero; indicó que 
la última vez que se le entregó alguno de estos bienes (04 mascarillas) fue en el mes de diciembre; 
este hecho puede limitar al hogar usuario la práctica de la promoción de las prácticas del cuidado 
saludable y protección contra la COVID. Esta situación contraviene en lo establecido en la RDE 
0766- 2021-MIDIS/PNCM Prestación de los servicios del PNCM en contextos no presenciales, en 
el numeral 5.7.2 Kit de higiene y protección, que en su cuadro 4 precisa la frecuencia de entrega 
como mensual. 
 
 
Punto Crítico se considera INFUNDADO  
 
Respecto al punto crítico observado por CTVC, cabe precisar que el usuario Benavente Corrales 
Noah Nicolás, ha venido recibiendo desde su ingreso el kit de higiene y protección de manera 
mensual hasta el mes de agosto 2022, posteriormente se descontinuó la entrega de dicho kit en el 
marco de los lineamientos vigentes en el marco de la emergencia ante el COVID 19.  (ver anexo 
04: ficha del control de entrega del kit de higiene y protección última entrega mes agosto 2022 
ubicado en el N° 64) 
 
 
 
CONCLUSIONES  
 
1. De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 

Lima Provincias, del CASO Nº 0008-2023-CTVC/LIP se precisa: 
 

2. El punto crítico 01, se considera FUNDADO, las mismas que han sido subsanadas en el marco 
de los lineamientos del Programa. 

 
3. Los puntos críticos 2 y 3 se consideran INFUNDADOS, en coherencia con los lineamientos 

establecidos por el Programa. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 
personal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
  

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
ELMEZ HONOCC BONIFACIO 

COORDINADOR(A) DE LA UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA 
Programa Nacional Cuna Más 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE ADJUNTA:   

    
Anexo 01: evidencia de RDE N° 13-2021-Midis/PNCM. 

 
Anexo 02: evidencia de envío del informe de elección de la nueva junta directiva remitida por mdp.cunamas.gog.pe 

Anexo 03: Padrón nominal que indica fecha de registro del usuario al programa. 

Anexo 04: ficha del control de entrega del kit de higiene y protección (última entrega mes agosto 2022). 
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ANEXO 01 

EVIDENCIA DE RDE N° 13-2021-MIDIS/PNCM 
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ANEXO 02 

EVIDENCIA DE ENVIO DEL INFORME DE ELECCION DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA 
REMITIDA POR MDP.CUNAMAS.GOG.PE 

  
 

 

 
 

ANEXO  03 
PADRON NOMINAL QUE INDICA FECHA DE REGISTRO DEL USUARIO AL PROGRAMA 

 
 

 

 
 
 

Código 
de 
Usuario 

Apellido 
Paterno del 
Usuario 

Apellido 
Materno 
del 
Usuario 

Nombre 
del 
Usuario 

Sexo del 
Usuario 
F: 
Femenino 
M: 
Masculino 

Fecha de 
Nacimiento 
del usuario 

Edad 
Niño(a) 
en meses 
(Al ultimo 
día del 
periodo) 

Permencia 
en meses 

6284924 BENAVENTE CORRALES 
NOAH 

NICOLAS M 14/10/2021 15 9 

 
 
 
 
 
 

Servicio
Nombre de Comité de 

Gestión
Nombre del Local

Código de 

Usuario

Apellido Paterno 

del Usuario

Apellido 

Materno del 

Usuario

Nombre del 

Usuario

Fecha de registro 

del usuario al 

programa

SCD

SAN PEDRO DE CERRO 

AZUL

PSCNP_CUNITA DE CERRO 

AZUL 6284924 BENAVENTE CORRALES NOAH NICOLAS 2/05/2022
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ANEXO  04 
FICHA DEL CONTROL DE ENTREGA DEL KIT DE HIGIENE Y PROTECCION 

 (ULTIMA ENTREGA MES AGOSTO 2022) 
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